
Viernes 18 de Enero de 1878» Uno y medio real.
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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
E^asleyca y SsadUposleloiscs de! ftw- ¡ 

i cmo *c>n ubUgator^aM para la eapHal j 
de provlnela deadeque se pniHira» «fi- ; 
e i'iMentc em ella > desde enadre día»' 
despnes para loa deicAs puebles de la ; 
ml s as a prorlaela. (i. ey de S de 1 'Yiea»- 
bre de 183F.)

SUSCRiCIOH PAHTÏCULAB,

usines en Córdoba. 12 rs. Xd^ iuers.. 26 
Tresid.. 33 . .45
Sois id6«................................. ©0
Un año.......................183................................. ISO 

fepa^Hee ied^t ist diat cscipi!? tes ^s^iittgos

: 1.53 leyes órdenes y aBianelesqae «« 
nandcb pnbllear e» les Belellne * Lü 
«Ides St ban de reulilp al Ciete peUtlce 
*'eæpcetiT9, p^^r myoeenduetesepssâ* 
rân à les .dHorec de les ntenelenadss 
perlódlces. (Ordenes de • de Abril ^r
O y 31 de Oetnbre de ISM.)

Gobierno civil lela provin
cia de Córdoba.

Nâm. 67.
Lia Srea. Alcaldes de los pue 

bloa de est* provÎLoia, Guar iii ci
vil, cuerpo de deden público y d j- 
mág dependieotea de mî autoridad, 

'~- procedeiáu á practicar antivas di- 
ligenoias para la basca de las ca- 
baUerias cuyas señas se expresan à 
conLinuacion, y ea caso de ser ha
bidas las pondráu i disposiriaa del 
Sr. Jaez de pri enera insta no la de la 
derecha de esta capital coa las par- 
soaas ea cayo podar se enenoa- 
treo.

Córdopa 16 da E tero de 1378.
BI Qobaraador, 

Snrique de Leguina. Í 
Sañas da las o* bal lenas. i 

Una yegua cerrada, peceña os
eara. i

Una potra de 3 anca, castaña . 
clara, cordon on la frente. à 

Un potro de 3 añea, cañado ne- 
gro.

Núm. 94. 6
Sección de Fomento. 1 

IX Enrique de Leguina, Gobernador ; 
civil de esta provincia. 1

Hago saber: que D, Manuel Eu- ’ 
tiquez y Enríquez, vecino de esta 1 
capital, de profesión Procurador, . 
habitante en la calle de Carreteras, ; 
número SS, ha presentado A las dos ' 
de la tardo del día veinte y siete de 
Diciembre último solicitud de regís ' 
trj de 21 pertenenaiaa de la mina - 
titulada «Tercer aumento A ia mina ' 
San Antonio,» de mineral plomo, si* ; 
to en el Barranco de la Reina, ter- 
renos del coman da vaoinoa, térmjao 
de Espiel, lindante por tolos vientos 
con terrenos do la misma proceden
cia, cuyo mineral oi plomo.

La desiguaeion que hace es la si
guiente:

31 tendrá por punto de pa tida el 
mojon S. E dolacitada mina <San 
Antonio» número 1733; desde él se 
medirAn doscientos metros al S. yes 
colosarA la 1.* estaca; desda esta se 
medirAn seiscientos metros en direc
ción 0. y aa oolooarA la 2.* estaca; 
deade esta en direoaion N. se medi 
rAn doscientos metros y se colocarA 
la 3.'; y desde esta se medirán seis
cientos metros al E. y se encoutrarA 
el punto de partida.

Ha consignado al mismo tiempo la 
cantidad de setenta y cinco pesetas, 

Y habiendo cumplido con las for 
malidadesde ia ley, por decreto de 
27 de dicho mes he dispuesto la ad - 
misión de la referida eolici'ud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo segundo del art. 15 de las 
basas gjiioraies para la nuiva le
gislación de minas.

Córdoba. 15 de Enero de 1878.
El Gobernador, 

Snriquede Leguina.

AÏDNWm
Nácu. 120, 

Alcaldía coaslitucíoial de 
yuiafrauca.

Doa Mateo García dal Prado y Ju
rado, Alcaide constitacíoual de 
esta villa de Vill jfraaos.

Saga saber: que por acuerdo de 
este Ay untamiento y para la for
mación del apéndice al amillara- 
miento que ha de regiren el pró
ximo añoeoonómico de 1878 á 79, 
se invita por el pr^a^nte edicto A 
los hacendados en osle término pa
ra qae en el plazo de trjiata días 
pressnten las relaciones da los 
bienes que posean en el mismo su- 
gatosal pago de la oontríbueioa 
territorial, de couformidad cou Io 
prevenido en el Real decreto de 23 
de Mayo de 1845; y cuidan lo da

Justificar las iras laclen 91 da domi
nio al tenor da lo preceptaado en 11 
circular da la Dircooion general de 
cooirib iciones, focha 4 da Enero 
de 1870,

: Villafranca 19 da Eners de 
1878—Mateo Garcia del Praelo.— 
Rafael Jurado, Sacretario, 

j JDíMiia^.
j Núm. 96.

Juzgaio de pcirusn ins- 
taneia del distrito de la iz
quierda de esta ciudai de 

Córlooa.
Don Valentía de Smtiago Fuen- 

í tes. Juez d í prímarnastiaoiiidal 
j di triíe da la Izqiiirla di es a 
j eluda 1 deCórJoba.
; Hago saber: qae en log autos Jui- 
} cío vo'untarij da teilaAeaUría A 

ps bienes queda loa por fareoimten- 
: to de Doa Rafael üjaz de Moralea 

y Bernoy, y por acuerdo da. todos 
los iatensados, be maadado sacar 
á pública «ubnala en venta tas tres 
fl icas siguiente a

1 Uní, caga nú narj dos antiguo y 
, veiote y nao mídemo, en la pia- 

zue'a di a Magda'ena de cs‘a ca
p-tai formada sobre,ciacaenta y 
seis var s suporfleia-es, lin lera por 
su deecha sa 1'30 Jj con is númaro 
di z y nieve da D. Ran a Arge
lich, porsu izqui riaconla número 
veinte y dos oa’b dal Pozo, da Doa 
Mariano AreUsno, y por su esp Uda 
con 11 murada da ctr'amiento de 
63'aciadad, apreciada en seii mil 
«1 oso lento 1 veinte r ales vellón,

i 01ra cjsa huerto número dos 
1 antigno y Irdota y cince moderno, 
' calle de los Miríioos, for nando íu- 
- gu ocon la cale Empedrada de es

ta ciudad, que consta de s;tacien- 
tss treinta y seis varas sapor6oia- 
183, y linda por su derecha salien
do con oasa número treinta y tres

; calle de los Monaco», de Don Arn- 
Ibrcsio Crespo, por sn izquierda con 

tu ’laca de fachada A Ia calle Empg- 
dradra y caea^número primero en 
estacaUe,de D. Manua Gsreía Love- 

j ra, y por su espalda con citada úl- 
i lima caga, tusada en seis mil oübc_ 

cientos a sí enfa reales,
Y otra casa número diez anti- ' 

K'ï^ 7.^03 “ioderno, calls do Mora
les, foliación de Sao ta Marina da 
eiU cindad, qua estú formada sobre 
mil nuevedantas oineuenta vana 
Buparciales, y liada por au dérocha 
saliendo con la nútue-o nnove oa- 

j lie del Zyco, debs S’es. Marque- 
1 ses da Viana, por su izquierda con 
j la cim principal número dos pis- 
' zuñía de D»n Gome:, de 1^ ai _ 
' mes Sra?. Marquesas, y la número 

ciaco calle del Zgreo de Don Rafael 
:. Lumpeohe, y por la espaldacen ia 
5 número aieta en citada ú ¡ima oa- 

I'e, do au39dioho8 Sres. Marqueses 
‘ de Viaus, ooa su Roea de cerra- 

mientoá la misma calle, donde til- 
no prería emusada de oomanioa- 

- cío a, y coa la referida casa núma- 
r í cinco, valorada en sesenta y sie- 

' te mil ciento doce reelas, 
' Y para su remate he señalado el 

día vei te y cinco de Febrero pró
ximo, de osos á doce de su msñi- 
Ea. en 11 Aadiencia de esto Jazga- 
do, no siendo admisibles propesi- 
íiones que no cubran las aprecioi 
da las dos primeras, y respecto á ia 
úl'im-a serán admisibles ora bsj i 

g del quince poroieato de su aj rício, 
ó A plazca, é A canso por su tasA- 
cion, reservéndess los interesados 

' aprobar li prop siemn más conve
niente.

Córdoba diez y ocho de Enero 
de mil ochocientos setanta y ú;ho. 
«-Val nUa de Santiago Fn otes. 
—Per mandado del Sr. Juez, Gre
gorio Cámara.
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Núm. 113.

Cniversidad literaria de Sevilla.

ANUNCIO.

Sc hallan vacantes en este distrilo universitario las escuelas públicas que figuran cu el cuadro si- 
«uienle, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la Reid 
órden de 10 <fe Agosto de 18^8 y demús disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici« 
ludes documentadas, escritas de su puno y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res^ 
pecliva, en el preciso término de un mes, â contar desde la publicación del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias Pueblos.
Clase de la 

escuela Categoría

Dotación.

Retribocionee.
Casa ó asignación 

para e 'a,
Fondos de que 

as paga.Personat. Malerial.

Parajes. Villagarcía. Nifiaí. KlemCBUL 550 137 60 437 50 Tiene.

id. Helechosa. Niños. ánatitación. 625 ]S6 25 156 PB id.

id. Sen Benito. id. In o p’c’B. 250 62 50 62 60 id.

id. Villares!. id. id. 250 62 50 6^ 50 id. •

córdoba. B^lakizar id. Slemen'a’, 1100 276 — 150

id. Fuente Carretil s. id. biormp ett. 275 «8 75 75 "3
S

id. San Calixto, id. id. 278 68 75 75

id. Cerónada. id. . id. 270 bS 76 — 10

id. Alcor nova’. id. ib 275 68 75 am 40

id. Doña 11804“, id. Anxíikr. 366 —

id. Femau-Nufieá. .'liña’. id. 156

Sevilla 16 de Enero de 18í 8.—El Rector, ManuelLaraña.

Núm. 02.
EO)presa del impuesto de 

mirta", Maorid.

Snb»s'»iift & favor d# esta Eœ- 
presa la reoandasioa de Joa itn- 
pneí’.ea de mi a‘il y obUgsda ro'' 
ello à pagar a¡ E^íado usa coasi- 
deríhlí castidad, ae vé ea la irn 
presciodibíe oeaeaidad de adoptar 
las medidas mis efi^ace^ dentro da 
la iBsíracciei y disposioioaos vi 
gentes, si no ha de rufrir ea ru< 
internes na etniiderabh perjaicio; 
Erta sola Observa don ba de bastar 
para persuadir é loi esploiadmes 
de m^nae da que la Empresa des 
plegará caeaU actividad y edoacia 
poa nefalaria pars caneeguin , 
pero quisiera evitar se -^ ti aiama 
el fVuUAieh^ y # iti sap tjLdo- , 

rea de mi^^s si pérjuieío de t&nor 
que "ecurrir para vencer 'a rsaii- 
tenoia qae viene opaméndese 6 este 
impaesto, à b# m d'95 rigorosos 
qne se e4tb'ecen don es‘e 6n en la 
Instmceioe de 11 da Abril y Rííal 
OrJen de Ï7 de Aposto ástimaa;

Con firmé ai oníoulo 4.’ de la 
meofiea^di Íastraeclon, lado pro 
pisterio 6 esplota lot de mio^s ha 
debido dar dentro de Íoi dira p4- 
weros dias del primer mi’s de oada 
tr Diestra la re ación de pr idaetoi 
coíicSpoadieate al iritnee’ro »ít> 
rio’, y Cita Emp-e^a estaría ea su 
derecho expidiead > deads ta^go los 
0001'81' m ’o -ybatoaei contra el 
qce oa ¡0 haya hrcha, por lo que 
respecta al priiC'r trimestre ce 
eate eño ^eoabmieo, ó ítnnaQÍéadole 
§1 fflOírgí dtr^9 por 1U9 íCP« U

cantidad q^e deapOM resalta que 
debe p^gar caafarme 4 la dispuesta 
en el arfba^h </; p'^ro deseosa de 
no aparar su derecho, se abstiene, 
por aharaj de haberío, ó iovita A 
to-ioi los pTOBÍetirios y explotado 
res de miaría á qae en el téríiao 
pre3«o de dies días r^mitan 4 al 
□alegado o a ests provínoia saña:' 
don Rimja Olivares, Osario, 25, 
la meaciouada ralaeion, oon fortne 
at moíe’o qna 4 saatinuacioa se 
estampa, para avilir erraras ú omi* 
sio ie» di eavlq liera espen% 

Traióurrido el plazo marcado da 
los die? lias, se apiiasri iaexcra- 
blemeate, at qua no haya re niti lo 
las relaeioa^s del pritnero y de! 
secundi trslúesVs, tsdo $1 r ger de 
la citada dtsponciod; alvyMénd'i es 
•dçfflâi que U etapr^sa adopierâ

las me<lidas que sean necestriis 
para que conforme A b prevenido 
en et ariieulo 15 de la citada bs- 
tracción de 11 de Atru y en la Seal 
Orden de 17 de Agosto álamos, no 
paet aa trasportsise lus mineraies 
quo no vayan sCuUi iañíóo» de sa 
oí rrespoaOiat to oertidoaoio^gnla 
ni los Admir btraderes de Adaaaas 
auiuris ti au exportation, ni las fi. 
bricas de beoeQoio recibír os, so
peña de íocariir en uaa mu,ta que 
no podra bajar del dup e ni excedor 
del cuádrup e de be derechos de- 
veogados por el producto brûla ex
port alo ó recibido conforme d lo 
disparato en «i último párrafo del 
artículo 15 de la citada Initrucotoo,

Por lo qaa res peo ta à la exacti» 
tod y veraciditd oon qua les fxpJo* 
tadpni te rainai están ebUgadof fÿ
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dar estas relaciones, debe Ia Empresa ' 
preTtnifUs qae. coaforme à la

IMPUSSTO DB MIN^S.

ProTiaeio de Trimestre del afio económico de 187 £487
mencionada Îastmeoion, tiene ’os 
si goien tes medios de comprobación:

1/ La declaración que hnbrA 
de hacer en la relsricn misma la 
pereoaa Ô personas que bajan ad- 
quirido loa minerales para rh ex- 
porlacion 6 bmefle o, j qui la Km- 
presa exigirá por separado, sino se 
hubi-’s* dedo A eont'nnarion do la 
relación, en lu npümiento á lo dis.- 
puesto en la ¿bima parte dol arti
culo 4.* de la Inairnoden. bajo la 
multa de 30 por 100 del Impueilo 
ooirespoui’i^nte.

S? La publicación de las rela
ciones en et «Boieün Ofioia!» de la 
proxinoie, gegon «1 art. 41, ofre
ciendo al que denuncie cualquiera 
oonltaeien el *6 por 100 de la mal
ta que por xirtu 1 de ella se Impon
ga, obligàfidcM además á reservar 
so nombra,

2.’ El informe que seguí el 
ait. 11 está obligado á dar el Inge
niero Jefe de la provincia.

4/ Las notas que ea onmpli- 
miento à lo dis pues lo en los arlíca» 
1'33 15 j 16 están obligados á dar 
trimestraimente los Aammistradj- 
rea de Áduaras j Jos encargados de 
esUbleoimiettcs de fnndicton de 
Jos minerales exportados ó recibi
dos respecti vem ente para en bene
ficio, hijo la malta del daplo al 
cuádrapto de les derechos deven* 
gados por al mineral.

1/ ÏA comprobación 4 iospeo- 
cion que la Empresa tiene derecho 
6 hacer en los libros da coniabill- 
dbd y demás, tanto del pat lieu lar 
ó sociedad exp'otadora de la mina, 
como de las fabricas de fundición.

6.'y último. La inspección y 
vigilancia que ha de sug^^rirJe so 
iakriá particnlar por cnanlos pro
cedimientos óbién à su sloaace.

Siecdo tantos los medios de iu- 
vestigaoion y comprobaoiun relacio
nados con diferuBtes personas que 
al tiempo que toutraen responsa- 
biild&d personal no reporten béné
ficie alguno del irauda qua pudie* 
ran ¡nU otar los mineros, espera la 
Empresa que las relaciones serán 
exactas, y qne no se la euscitarán 
lesistemlas perjudiciabs, lâchas di 
vencer, voix.óado as en daño da 
los que sai procedieran.

Madrid 10 de Enero de 1878,— 
£1 Director de la empresa, José 
Ferreras,

î

i

E?t»4o dsmosValivo do Ies mlneraka extraídos en pis minas qne aî m^rgen ss expresan en el citada trimestre, en 
precio en xenta en boca de mina é importe del Í onr 100 robra e! ta^or lot paeo bruto de toaetadae obteoid e.

1
f 
it

Nombres 
de lea minas.

Uiueral ex tullo. Preció i 
q^e se ba 
vfiidtiJo ó 
tiene e’' 

boos •«ioj-
Píp. Ots.

Imoorw 
total.

Pts. etfl.

Imnorto 
del 1 por 100 

sobre el xabr 
íntegro del prec o 

en bro to. Obaervicioees.
Su olese 

y ley- Tone'adas.

Totales, . .

Declaro yo 0.
daefio de la mina

pesetas róntimes cala una.

Daelefo 70 D,

t’a de 187
El iotereeado,

ftaiural de haber comprado á 0.
tO; elidas de miners! al precio de

SI comprador,

qae el mtoeral á qua se refiere este estado sé 

Firma del in tereiado,

lAl le precar en casR de '* cantidad de .
y una ves bebo el íngfeío se devo’v*rá al representante para la toma de razoi, 

oiroonstanoia impresciedible para que el presente documento sirva de carta de pago provisional á favor de

de de 187

Sí representante.

Recibimos.

Too- é rUoQ.
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«NUNCIOS.
ARRENDAWENTO.

De ¡a prepieda'i del Exorno .8«
ñor Duque do Meiinaeeli, so ar
riendan las ñacas siguientes:

ÜQ olivar Dombrido del Carril, 
ténaino de la Ciudad de Montilla, 
ccmauesto de 279 piés, por seis 
años que deberán coctir G desde 
el día 1/ de Enero da 1879: y se 
arrisada en subasta privada, que 
deberá venácarsa en la Admoa. de 
S. E. en espresada Ciudad el día 31 
del presente mea de Enero.

Usa viga de molino aceitero 
nombrada Ul.*, en la que S. E. po
see en li Ciudad de Aguilar, tam
bién por seis anos á contar desda 
el dia 29 de Satiembre del presente 
año, para ouya subasta privada 
eati también seSa'ado el dicho dia 
31 da este mes ea estresada Admi
nistración.

El Cortijo nombrado del Prado, 
compuesto de 715 fanegas de tierra 
de cabida total, 3.* parte en aí tér
mino de Montilla, v dos terceras 
partes en el da la Villa de Montal
bán, por tiempo de tras ó cinco años 
desda 1/ de Enero de 1879, y ba
jo el tipo dé 655 fanegas de trigo, 
327 Fanegas 6 celemines de cebada, 
y 750 rs. Anuos por razón da dadi
vas, para cuya subasta privada es
tá señalado el dia 15 de Febrero 
próximo sitnpUáueameute en esta 
espreeada Admoo. de Montilla, y en 
la Contaduría Gral, de S, E. en Ma
drid; y las proposiciones se harán 
en pliegos cerrado», que se abrirán 
el dia señalado para h subasta.

Montilla 3 de Enero de 1878.
t

DERSCHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Teórico-Práctico de las atri
buciones de laa Diputaciones pro
vinciales y Ajuntamieatos ea todos 
loa ramos que por las leyes les están 
enconmeadados despues de las refor
mas de la ley de 16 de Diciembre de 
1876, per D. Fermin Abella, Aho
gado y Director del periódico el 
Consultor de los Ayuntamieotos y 

de los Juzgados Maníoipales.
Cinco tomos en 4.’ mayor con 

4000 páginas de lectura, letra com
pacta y esmerada im presión.

Esta importantísima obra, qua 
se acaba de publicar, irata exten- 
samente de todos los ramos de la 
Administración provincial, y con • 
tiene la jurisprudencia dictada eo- 
bre cada materia, la legislación vi
gente, modelos para bandoi y re
glamentos de todas clases, y uu ex
tenso <Proyecto de Ordenanzas mu
nicipales» qua puede servir de guía 
para formar las de las poblaciones 
que no las tengan, ó para reformar 
las antiguas con arreglo á los usos, 
necesidades y adelantos del dia.

El tomo 1." contiene una Rese
ña histórica del desenvolvimiento 
del Derecho y régimen municipal, 
desde los tiempos más remotos hasta 
nuestros dias, y det particular de 
España, con un exámea compara
tivo de las diversas Leyes Munici
pales españolas, desde 1823 hasta 
1877, y además todo lo relativo á 
la division territorial; derechos y 
obligaciones de los ciudadanos den
tro del Municipio y de la provincia; 
elecciones; Ad minis ira cion civil de

i
t

t

5

I

Í

5

I

»

ï

í 
j

i

s

j

las provinoias; organización y ttri- 
bueiones de las Dipatacione»; go
bierno y organización de los Muni
cipios; Adminietraoion local y pu- 
blioacion de las layes.

En el tomo 2.* se trata del gobier
no político de los distrit o muni
cipales y atribuciones de los Aloal- 
des; protección y seguridad per
sonal; órden pública; espectáculos 
y diversiones; moral y costumbres 
públicas; cárceles; policía munici
pal, de abastos, urbana y de cons
trucciones ó sea Obras públicas, y 
termina con un Proyecto do Orde
nanzas munioipalós.

Comprende el tomo 3.® todo lo 
referente á los bienes de Propios y 
comanes de los pueblos; roturacio
nes; aprovechamientos; montes; 
Pósitos; créditos y litigios da los 
Ayuntamientos; desamortización; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadarís: policía 
rural, aguas, canales y riegos; mi
sas; ferro-carril es, carreteras y ca
minos; correos y telégrafos, etc.

SI tomo 4? abraza lo relati voá la- 
quintas y reemplazos; abjamians 
tos, bagíjagyanmlnisli’' )3; o líá - 
bnciones directas; subsidio; consu
mos; derechos realas y tramisioaes 
de domioio; recaudación y procadi- 
mlento administrativo.

Por último, ea el tomo 6*“ se 
halla todo lo concerní en te áimpnes- 
tos extraordinarios y de giarra; 
pape' sellado y efectos timbrados; 
coatabilidact municipal en todos sus 
ramos; presupuestos locales; co ta- 
bilidad provincial y presapnesíos de 
las Diputaciones; insímocion pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
aguas minerales; ceoaentariog y . 
ehterramieaios; beoeficeaeia en to
dos sus detalles; empleados da las 
Diputaciones y Ayuntamientos; 
relaciones entre la Iglesia y el Es
tado é incidencias de la cuestio
nes religiosas; responsabilidad de 
Ayuntamientos, Diputaciones y Co- 
mísiese; provinciales; recursos de 
alzada; juriediooioa y Tribunales 
contenciosos; com peteaeias; víasgu- 
bemativa y eoníeneioso admínis- 
trativa y proced'inlento contencioso; 
y concluye con un exteosa índíoe 
altabético de lodo lo que contieneo 
los cinco tomos, para facilitar mas 
la consulta de todas las materias.

Esta obra es de gran utilidad pa
ra tos Ayantamientos, Aloalss y 
Secretarios, Diputaciones, emplea
dos de la Administraciun provin
cial, contri bayantes, y sa general 
para toda ciase de personas, cuyos 
intereses tengan relación con los 
Municipios, con las Diputaciones ó 
con la Administración general del 
Estado.

Se remite la obra á cualqnier 
punto, franco el correo y certificada, 
por 32 pesetas.

Se vende en las principales li
brerías y en la Administración de 
«El Consultor da los Ayuntamien
tos,» Torres, 13, Madrid. 15—6

Facturas de cup ones 
eon arreglo al último 
modelo^ sa haUan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer-* 
nando 54 y Letrados 18.

CONSTITUCION
? Leyes municipal y provincial 
i novísimas de 2 de Octabrede 1877, 
1 anotadas y concordadas con laa de 

20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1876 disposiciones oom- 
plementarias de laa mismas, á aa- 
ber:

Ley electora! reformada de 
Ayuntamieatosy de Diputadas; Ley 
elootoral novísima de Diputadoa á 
Córtes y Ley panal para los delitos 
electorales; Ley electoral covDima 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
provincial; Organizaoioa y atribu
ciones de las Comisiones provincia
les como Tribunales eoniencioso-ad- 
ministrativos v procedimiento ante 
laa mismas; Legislación sobra com
petencias, extranjeros, obrai pú
blicas, contcataoion de ser viciai y 
obras públicas, montes públicos, 
asisteneia fanal tativa da los enfermos 
pobre-!, Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento da apremio, easancho de 
las poblaciones, enajenación forzo
sa, Asociación genera! de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera adición, aumentada consi- 
derablemsaíe é ilustrada con notas 
y con la doct'ína de la Jurispruden
cia administrativa, por D, Andrés 
Riás, daté de Admiaistraoioa del 
Oobíaraocivil de Madril, Doctor 
eu ta Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Daracho civil y canó
nico y Derecho adiainiatralíva, 
ex Diputado á Córtss, Vocal de la 
comisión y Viespreúdaate des al 
Diputacioa provincial qua ha ido 
de Zaragoza, ax-Profeaor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compose ds ua 
tomo an 4.’ de unas 700 págicaa.

Su precio en toda España: tres 
poseías.

Obra del mismo autor.—Dere- 
ohooivil aragonés.—-Un tomo en 8. 

raayor da mas de 500 páginas. Sa 
precio en toda España cinco pesetas.

Loa pedidos de ambas obras ai 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio, SanÜago, g, 
yal mismo los remitirá francos do 
porte, prévio pago en letras ó libran
za! ó sellos de Comunicaoionos. i

J

El autor abona el 25 por 100 por j 
o-ada cÍQ3o ej rapareí que ss lo uo, f

CALENDARIO AMSKICANO PA- 
ra 1878, ó sea Calendario espiñol 
hecho en forma del Americano, con 
Charadas, Adivinanzas, Ca o-arcs, 
SegaidUlas, Proverbios, Refranes, 
Anécdotas, Penearalea tos, el o. —Ta
maño ordinario 68 mill a, por 108 
el bloc. —Magnlflcei cromo-lito
grafiadas. "Prejios: desJe 0*59 pe 
seta hasta 4 pesetas.

Calendarie Americano gigantesco 
para 1878, ó sea Calendario español 
hecho ea forma de! Araodemo, con 
Charada#, Pensamianto», Cantares, 
Sagnídii'as, Proverbios,, Refranes, 
Anécdotas, etc —Tamaño ordina
rios 200 milim, por Í50 el bloc.— 
«Magníficos cromo-litograñadus.# 
—Precios: desda 2,50 pesetas hasta 
3,50,

Calendario Americano añilo si 
de Cuadro para 1878. —Precio: d 
pesetas y 60 céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias,

Sa se hallan de venta ea la Li
brería extrangera y nacional da 
D. Gárlos Bailly-Bail liare, plaza de 
Santa Ana, número 10, Madril. 
—La misma Librería remite a pro»- 
pseto.ds esto.# Calendarios á lodo el 
que lo solioite-

Gerüfieacioass 415 
exeaeioji dei serví- 

sao Militan
Sq hallan da vaataaa 

la haprenia dal «Oia^io 
da Córdoba,» S. Farnao- 
dí) 31 y Liradas 18.

A .bs Seeretadds
os 

iyoaiaaiieok
Fvtp^.rÜGQieaU y Mi- 

tríe uta.
Loa pliagoa-agtadaa 

para la fonaaesoa da la 
Matrícula da Mubiidi^ y 
hopartiaiieato por tj,^. 
ritoriab eoa ®1 auiaeato 
dal laato por alentó pa
ra Municipales y con a?” 
regio a los últimos m^a 
d®lo«, se hallan de veata 
•aia imprenta y librari » 
del «Oíano de Goriob *,- 
Ladrados 18 y .Ua Far- 
nando 34,

Tratado práctico de Banadjo^- 
oia particular.—In? tracción para 
el ejercioio del Proteotorado «a la 
Banoaoeuan . ,~íimjar da 80 de 
Dicicnabre de 1873, enalada pa 
D Fermín Hernández iglesias, Je
fe de 1* Ssocio a de) ramo snsI Mi- 
aisUrio de la Oobaraacioa. Obra 
hoy mas neoetaría por habar^e 
uaifermsdae loa servíniat de Baa- 
ftaeacia general y particular.

12 reaiee eu Madrid y 13 i 
provinaika franco de porto,

Los pedidos se dirigirán é lía li
brerías de A. de San Martín, Paoría 
de! Sel, 6; 0. Bailly-Baiíliera, Pia- 
aa dal Príncipe Alfonsa, 8; Mígae 
Guijarro, Preciados, £; Alfonsa 
Dorta, Cartera de San Grerónicaa, 
2; Ó al talar, Tr eaia da la Perada 
19ii iá/, Madrid

ímprenU Hbri’ía / lltjfrsfu b 
aiA'tIO 9« 4ni )3K
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